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el cambio de aceite de la maquinaria en el emplazamiento, debiendo rea-
lizarse en talleres expresamente destinados a ello.

Las áreas de acopio de materiales, estacionamiento de maquinaria e
instalaciones de obra se ubicarán en el interior de la parcela de la Subes-
tación.

Se limitarán las actuaciones al área de la parcela y accesos, evitando
afecciones innecesarias al entorno como consecuencia del movimiento de
tierras y paso de la maquinaria.

En el caso de que se necesiten ocupar provisionalmente terrenos exte-
riores a la parcela, se deberá comunicar a la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental y establecer las medidas de protección adecuadas.

Con el fin de evitar el deterioro de los horizontes edáficos superficiales,
estos deberán ser retirados y acopiados selectivamente durante la fase
de desbroce, para su posterior uso en la restauración del suelo. El alma-
cenamiento se realizará en tongadas de altura inferior a 1,2 m, sobre una
superficie llana que dificulte o impida su dispersión por el viento y su
alteración por escorrentía. Si el intervalo de tiempo en que los suelos
se mantengan apilados supera los 6 meses, estos se someterán a un tra-
tamiento de enriquecimiento y abonado mediante la siembra de una mezcla
de gramíneas y leguminosas.

Se evitará la suspensión de materiales finos en la atmósfera mediante
riegos con camiones cisterna durante el periodo de circulación de vehículos.
Los camiones deberán, además, circular con lonetas u otros sistemas de
protección.

Los materiales sobrantes procedentes de los movimientos de tierras
podrán ser depositados de forma provisional dentro de la parcela en las
zonas previamente acondicionadas y posteriormente serán transportados
en camiones adecuadamente protegidos con lonas de cobertura, para su
reutilización o depósito en vertederos autorizados.

Los materiales de hormigón de rechazo, embalajes, así como otros resi-
duos generados durante la fase de construcción caracterizados como iner-
tes tendrán como destino un vertedero autorizado.

Para la gestión de los aceites usados y cualquier otro residuo de carácter
peligroso que se genere tanto en la fase de construcción como de fun-
cionamiento de la subestación se estará de acuerdo a lo especificado en
la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y normativas específicas. Queda,
por tanto, prohibido su vertido directo o mezclado con otros materiales.

3. Protección de la hidrología y la hidrogeología.—Se extremarán
las medidas de vigilancia en lo referente a vertidos accidentales de aceites,
grasas e hidrocarburos procedentes tanto de la maquinaria de construcción
como otros posibles efluentes de los aparatos eléctricos, evitando su fil-
tración al suelo.

Se evitará en todo momento el arrastre de material sedimentario pro-
cedente de las obras y escorrentías que se generen en la zona que deberán
ser controlados mediante drenes y zanjas de decantación. Se especificarán
en el programa de vigilancia las medidas correctoras para evitar vertidos
difusos de las aguas de escorrentía durante la fase de construcción de
la subestación y el tramo de acceso.

Se deberá cumplir la legislación de aguas vigente y solicitar, en su
caso, las correspondientes autorizaciones administrativas para realizar las
obras.

4. Protección de la fauna.—Las instalaciones eléctricas situadas en
la intemperie deberán prever un diseño que minimice el riesgo de elec-
trocución y colisión de la avifauna, considerando la presencia de las pobla-
ciones de aves sensibles en el entorno.

Para el cerramiento exterior de la parcela se instalará una valla que
impida la entrada al recinto a los pequeños mamíferos existentes en la
zona.

5. Protección del patrimonio arqueológico.—Deberá realizarse un
control arqueológico y paleontológico durante las labores de movimiento
de tierras, efectuando un seguimiento por parte de técnico competente,
bajo supervisión coordinada de la Unidad Técnica del Servicio Territorial
de Cultura de Segovia.

6. Acondicionamiento del camino de acceso.—Se acondicionará el
camino de acceso a la instalación de forma que la plataforma de rodaje
no supere los 6 m de anchura. Se limitará la ocupación del suelo en relación
con estas obras, minimizando la superficie afectada por las mismas. Los
excedentes de tierra producidos en el acondicionamiento del camino se
utilizarán para la propia mejora del acceso, los sobrantes de tierras deberán
depositarse en vertedero autorizado. Para minimizar la formación de nubes
de polvo se observarán las medidas generales de riegos establecidas en
apartados anteriores. Se ejecutaran de forma correcta las cunetas y los
desagües del camino de forma que no afecten a la escorrentía e hidrología
superficial de la zona.

7. Restauración Ambiental.—El terreno afectado por las obras, que
no quede ocupado definitivamente por las instalaciones de la Subestación,
los taludes realizados en las obras de explanación, deberán restituirse

a su estado anterior, lo más fielmente posible, tanto en su aspecto mor-
fológico, nivelando el mismo a su cota original, como en su composición
edáfica, debiendo quedar debidamente descompactado y acondicionado
para evitar encharcamientos o condiciones inadecuadas al uso previsto
de los terrenos. Se restablecerán las condiciones de esponjosidad que
devuelvan al suelo la permeabilidad y aireación adecuadas, para ello será
necesario un escarificado del suelo hasta 20 centímetros de profundidad.

Se deberá realizar una revegetación de los taludes resultantes de la
explanación. La revegetación se realizará inmediatamente después de la
obra, en el período de siembra y/o plantación más idóneo para cada especie.

8. Programa de Vigilancia Ambiental.—Se redactará un Programa
de Vigilancia Ambiental, tanto para la fase de las obras como para la
fase de funcionamiento de la subestación eléctrica, que permita el segui-
miento y control de los impactos y la eficacia de las medidas correctoras.
Este Programa de Vigilancia Ambiental se remitirá como mínimo quince
días antes del comienzo de las obras, a la Dirección General de Política
Energética y Minas y a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental, para su aprobación.

El promotor deberá contar con una asesoría cualificada, desde el
comienzo de la obra hasta el período final de vigilancia ambiental. Esta
asesoría contará con un Asistente Técnico Ambiental (ATA) que será el
encargado de la ejecución del Programa de Vigilancia Ambiental, integran-
do dicha dotación presupuestaria dentro de la partida presupuestaria del
Proyecto.

El Programa de Vigilancia detallará el modo de seguimiento de las
actuaciones, y describirá el tipo de informes, la frecuencia y el periodo
de emisión, de manera que se garantice la aplicación y el control de la
efectividad del Programa de Vigilancia Ambiental.

El Programa de Vigilancia incluirá específicamente el seguimiento de
la posible afección a la avifauna, tanto durante la fase de obras como
durante el funcionamiento de la Subestación.

Con el fin de comprobar la eficacia del Programa de Vigilancia y el
cumplimiento de las condiciones establecidas en esta declaración, durante
la fase de obras se efectuará un informe semestral de las actuaciones
realizadas en el Programa de Vigilancia de manera que se evalúe la eficacia
de las medidas correctoras utilizadas, las posibles desviaciones respecto
de los impactos residuales previstos en el informe ambiental y, en su
caso, propondrá las medidas correctoras adicionales o las modificaciones
en la periodicidad de los controles realizados. Asimismo, se efectuará un
informe del resultado del Programa de Vigilancia durante el primer año
de funcionamiento de la Subestación. Estos informes se remitirán a la
Dirección General de Política Energética y Minas y a la Dirección General
de calidad y Evaluación Ambiental.

Basándose en la experiencia y conclusiones obtenidas en el informe
del resultado del Programa de Vigilancia durante el primer año de fun-
cionamiento, se propondrá para su aprobación por parte de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental, el programa de vigilancia
a cumplir en los años sucesivos o se justificará la finalización del citado
Programa de Vigilancia.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, modificado por la
Ley 6/2001, de 8 de mayo..

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.

700 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de riego de 17 hectáreas en una
finca de doña Matilde Campos Albina en el término muni-
cipal de Aldeanueva de Barbarroya (Toledo) en el ámbito
de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto de riego de 17 hectáreas en una finca de D.a Matilde
Campos Albina en el término municipal de Aldeanueva de Barbarroya
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(Toledo), se encuentra comprendido en el apartado C del Grupo 1 del
Anexo II de la Ley 6/2001 antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla - La
Mancha y sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto riego de 17 hectáreas en una finca de D.a Matilde Campos
Albina en el término municipal de Aldeanueva de Barbarroya (Toledo)
tiene por objeto poner en regadío, mediante la aportación de un apro-
vechamiento de aguas subterránea existente, 18 hectáreas destinadas a
riego por goteo de viñedo.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada la totalidad del expe-
diente, no se deduce la posible existencia de impactos ambientales adversos
significativos. Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001
la Secretaría General de Medio Ambiente a la vista del informe emitido
por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de este Minis-
terio de fecha 16 de diciembre de 2003, resuelve que no es necesario
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto
riego de 17 hectáreas en una finca de D.a Matilde Campos Albina en el
término municipal de Aldeanueva de Barbarroya (Toledo). No obstante,
deberán adoptarse las medidas adecuadas para que la captación y las
tuberías no alteren la vegetación de ribera existente en el arroyo de Jaeña.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Secretario general, Juan del Álamo
Jiménez.

701 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de riego de 40 hectáreas en una
finca de Agroguardia, S. L. en el término municipal de
La Guardia (Toledo) en el ámbito de la Confederación
Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto de riego de 40 hectáreas en una finca de Agroguar-
dia, S. L. en el término municipal de La Guardia (Toledo), se encuentra
comprendido en el apartado C del Grupo 1 del Anexo II de la Ley 6/2001
antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha y sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto riego de 40 hectáreas en una finca de Agroguar-
dia, S. L. en el término municipal de La Guardia (Toledo) tiene por objeto
poner en regadío, mediante la aportación de un aprovechamiento de aguas
subterránea existente, 40 hectáreas destinadas a riego por aspersión y
goteo localizado de melón y cereal de invierno.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada
la totalidad del expediente, no se deduce la posible existencia de impactos
ambientales adversos significativos. Por lo tanto, en virtud del artícu-
lo 1.2 de la Ley 6/2001 la Secretaría General de Medio Ambiente a la
vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 2003, resuelve
que no es necesario someter al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental el proyecto riego de 40 hectáreas en una finca de Agroguar-
dia, S. L. en el término municipal de La Guardia (Toledo). No obstante,
esta resolución queda condicionada a la exclusión de la superficie a poner

en riego de la parcela 41.b del polígono 13, única incluida en la LIC Yesares
del Valle del Tajo.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.

702 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de Riego de 40,8664 hectáreas en
una finca de bosques naturales en el término municipal
de Burujón (Toledo) en el ámbito de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto de riego de 40,8664 hectáreas en una finca de bosques
naturales en el término municipal de Burujón (Toledo), se encuentra com-
prendido en el apartado C del Grupo 1 del Anexo II de la Ley 6/2001
antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha y sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto de riego de 40,8664 hectáreas en una finca de bosques
naturales en el término municipal de Burujón (Toledo) tiene por objeto
modificar las características de una concesión de aguas superficiales del
río Tajo, cambiando el sistema de riego de aspersión a goteo para el cultivo
de fresnos y cerezos.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada
la totalidad del expediente, no se deduce la posible existencia de impactos
ambientales adversos significativos. Por lo tanto, en virtud del artícu-
lo 1.2 de la Ley 6/2001 la Secretaría General de Medio Ambiente a la
vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 2003, resuelve
que no es necesario someter al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental el proyecto riego de 40,8664 hectáreas en una finca de bosques
naturales en el término municipal de Burujón (Toledo).

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.

703 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Estudio informativo del proyecto
de nueva red arterial ferroviaria de Santander. By-pass
de FEVE», de la Dirección General de Ferrocarriles del
Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, con-
sistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra
actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental
en cada caso.

El proyecto «estudio informativo del proyecto de nueva red arterial
ferroviaria de Santander. By-pass de FEVE», se encuentra comprendido
en el apartado C del grupo 7 del anexo II de la Ley 6/2001 antes referida.

Con fecha 4 de junio de 2003, la Dirección General de Ferrocarriles
remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la docu-
mentación relativa al proyecto incluyendo sus características, ubicación


